
CONSIDERANDO:

Por ello,
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Que es necesario seguir contando con los serviciq!? ,del Señor Juan
Ignacio BURGOS, DNI. nO32.365.441; .

Que se ha estimado modificar la Cláusula Tercera (3") del
mencionado Contrato;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;
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VISTO que el 30 de'nClvl.eQl9C~..de 2.018 ha vencido el Contrato nO
2.294-015 (modificado y prorrogad6'p'orResolución nO423-018 de fecha 05
de abril de 2.018), por el que se comprom~te!1los servicios del Señor Juan
Ignacio BURGOS, DNI. nO 32.365.441, para desempeñar funciones
técnicas en la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales
"Mo Atilio TERRAGN'" en el marco del Programa "Conectar Igualdad"; y
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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°-Prorrogar la vigencia del Contrato nO2.294-015 (modificado
y prorrogado por Resolución nO423-018 de fecha 05 de abril de 2.018)
suscrito entre esta Universidad y el Señor Juan Ignacio BURGOS, DNI. nO
32.365.441, a partir del 01 septiembre de 2.019 y por el término de un (1)
afta, con una retribución única y total de PESOS DOCE Mil QUINIENTOS
($12.500.-) mensuales, quedando modificada en este sentido la Cláusula
Tercera (3") del referido contrato.-

ARTICULO 2°._ En concordancia con lo dispuesto por el articulo 1°, el
Señor Juan Ignacio BURGOS cumplirá treinta y cinco (35) horas
semanales de labor, quedando modificado en este sentido el apartado c)
de la Cláusula Segunda (2a) del Contrato 2.294-015.-

ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará
a la respectiva partida del presupuesto de la Escuela de Bellas Artes y de
Artes Deco ativas e Industriales "Mo Atilio TERRAGNI".-
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ARTICULO 5°._ El contratado realizará el trámite del sellado de ley
• l' •• "\

correspondlente.- "',:.

ARTICULO BO.-Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales
de Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Escuela de Bellas Artes
y de Artes Decorativas e Industriales "Mo Atilio TERRAGNI para su toma
de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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